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La Oficina de Control Interno de Gestión, en cumplimiento al Rol de seguimiento y 
evaluación y al Plan Anual Institucional de Auditorias para la vigencia 2021, aprobado por 
el Comité de Coordinación de Control Interno, se programó la auditoria a la División de 
Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo de la Universidad Militar Nueva Granada en 
el segundo semestre del 2021.
En la reunión de apertura del día 12 de octubre de 2021, con el señor Albert Garay y su 
equipo de trabajo, se informó los objetivos de auditoría y la solicitud de información 
radicada mediante oficio.

Información solicitada:

1. Presentación de la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo.
2. Plan estratégico de Comunicaciones, publicaciones y mercadeo.
3. Normatividad interna de la división de comunicaciones, publicaciones y mercadeo.
4. Procedimiento interno de la división de comunicaciones, publicaciones y mercadeo.
5. Caracterización del proceso de comunicaciones.
6. Estructura Administrativa indicando:

Personal asignado a la División por cada sección que lo conforma, indicando:
Nombres, apellidos, cargo, tiempo en el cargo, modalidad de contratación.
Perfiles y funciones específicas de cada Funcionario.
Horario de asistencia a la universidad.

7. Indicar los riesgos asociados al mapa de riesgos institucionales.
8. Indicar los riesgos asociados al mapa de riesgos de corrupción.
9. Indicadores de cumplimiento del plan estratégico de comunicaciones.
10. Relación de P.Q.R.S.F que correspondan a la División de comunicación.
11. Relación de contratos suscritos por las vigencias 2019, 2020 y 2021 indicando:

Modalidad de contratación, valor, objeto contractual, CDP, RP, fecha de 
Finalización, informe de supervisor si es de presentación de servicios, ingreso 
de almacén, destino del bien.

Una vez recibida la primera información, se requirió información adicional, la cual fue solicitada 
y suministrada a los correos electrónicos de la oficina control.interno@unimilitar.edu.co. Así 
mismo, se programaron reuniones virtuales el día de 14 de octubre donde se realizó la 
presentación de la división de comunicación y mercadeo y presenciales los días 3 y 10 de 
diciembre, con la señora Julia Galindo y el señor Armando Hurtado, donde se solicitó información 
adicional para realizar aclaraciones respecto a la información.

A continuación, se detallan las principales situaciones detectadas durante la auditoria.

RESUMEN EJECUTIVO



1. PRESENTACION DE LA DIVISION DE COMUNICACIONES, PUBLICACIONES Y 
MERCADEO

Es importante mencionar que la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo 
hace su presentación el día 14 de octubre 2021, donde presentan la Misión, Visión, 
Estructura, Organigrama y el personal de cada una de las secciones, que compone la 
División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo.

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS



2. PLAN ESTRATEGICO DE COMUNICACIONES, PUBLICACIONES Y MERCADEO

Según la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y 
Mercadeo presenta un plan estratégico de comunicaciones 2021-2023 donde se observa 
Objetivo General, Objetivos Específicos, Ejes Estratégicos, Alcance, Control, Definiciones, 
Consideraciones Generales, Desarrollo de Plan Estratégico y Conclusiones.

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

3. NORMATIVIDAD INTERNA DE LA DIVISIÓN DE COMUNICACIONES

La normatividad interna de la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo está 
regulada por:

- olítica de 

-

- establece la Estructura 
Administrativa de la Vicerrectoría General y se asignan funciones específicas a cada 

- Resolución 0348 de 27 febrero 2019 la cual se reestructura el Comité Editorial del 

- Resolución 0143 de 29 enero 2019 lo cual se establece la estructura Académico 



- Manual de imagen institucional 2021 resolución número 0403 del 21 de junio de 2021 

- Instructiva página WEB UMNG.

- Macroprocesos: direccionamiento estratégico e inteligencia competitiva (actualizado el 
31 agosto 2021)

4. PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA DIVISION

La División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo, en la estructura organizacional 
se encuentra que depende de la Vicerrectoría General, pero en el mapa de procesos se 
encuentra incluida en el Macroproceso de Direccionamiento Estratégico, con el Proceso 
Comunicaciones Estratégicas.

Con el objetivo del proceso del Planear, diseñar y ejecutar actividades de comunicaciones 
estratégicas orientadas a visibilizar la imagen de la Universidad Militar Nueva Granada y 
promover sus funciones sustantivas, fortaleciendo las relaciones con los grupos de interés.

Se recibió respuesta por la División de comunicaciones el día 21 diciembre 2021: 
continua como se redactó inicialmente por la OFICIG. 

Analizando la información que se encuentra en Kawak encontramos los siguientes 
procedimientos documentados:

1. Caracterización del proceso DE-CE-CP-1 COMUNICACIONES ESTRATEGICAS -
V15 debidamente actualizado el 30 septiembre del 2021. Incluyendo los siguientes 
riesgos asociados:

- en el impacto esperado de la comunicación (mitigación).

-
(mitigación).

-
(mitigación).



2. El Manual DE CE-M-1 Manual de Imagen Corporativa V3 debidamente actualizado 
el 26 de agosto del 2021. Modifica y actualiza el contenido del manual en los anexos.

El propósito de este manual se enmarca dentro del ¿objetivo el 
propósito que se desea alcanzar con la elaboración, aplicación e implementación de 
este instrumento es unificar criterios y normalizar el manejo de la imagen visual 
gráfica y corporativa de la Universidad militar Nueva Granada a fin de brindar 
orientación sobre cómo lograr proyectar de manera adecuada los elementos que 
constituyen nuestra imagen instituciona En este texto no queda claro ¿la diferencia
entre objetivo y propósito?

3. Normograma DE-CE-NOR-1 Normograma Comunicaciones Estratégicas V-3 no se 
encuentra actualizado, última fecha de modificación 30 febrero de 2018. R

Respuesta por la División de comunicaciones el día 21 diciembre 2021: El pasado 
mes de mayo 2021 en una mesa de trabajo, realizando la gestión pertinente, el equipo de trabajo 
consolidó la actualización del normograma, lo cual teniendo en cuenta el conducto regular, fue 
emitida nuestra actualización a la oficina jurídica, quienes el día 23 de junio nos dan respuesta 
con unas observaciones, las cuales son subsanadas y enviadas el 26 de agosto, posterior a esto 
el 25 de octubre por parte de dicha oficina envía otras observaciones las cuales se está 
trabajando en la actualidad, dado que solicitan la normatividad que se debe tener en cuenta con 
respecto al uso de información en el portal Web; normatividad que debe estar clara, precisa y 
adecuada para poder gestionar los contenidos y todo lo que tiene que ver con la información que 
se publica en el portal Web de la universidad. Por lo que aceptamos la observación, pero 
dejando en claro la gestión que ha venido realizando el dueño del proceso con su equipo de 

4. Plan DE-CE-PL-2 Plan Estratégico de comunicaciones V2, debidamente actualizado 
el 29 octubre de 2021. Donde se actualizo, con el Sistema Integrado de Gestión.
Se recibió respuesta por la División de Comunicaciones el día 21 diciembre 2021: 
continua como se redactó inicialmente por la OFICIG.

5. Y, el procedimiento DE-CE-P-5 Procedimiento de Diseño Gráfico V4. Se encuentra 
una discrepancia toda vez que indica que fue actualizado el 28 de octubre del 2021, 
pero no actualizaron la primera hoja de: Elaborado por: Revisado por: y Aprobado por: 
como se muestra a continuación. Toda vez que no concuerda con los funcionarios 
actuales nombrados para la vigencia 2021. 

Respuesta por la División de Comunicaciones el día 21 diciembre 2021: nos 
permitimos informar que el proceso de Comunicaciones Estratégicas realiza la gestión 
pertinente para que sus documentos e información se encuentren al día, como se puede 
corroborar la labor realizada para la preparación de la auditoría de Icontec, por lo que vía correo 
electrónico (adjunto) se solicitó a la división de Gestión de Calidad, apoyo para conocer qué 
sucedió con este documento, dado que la revisión la hacemos periódicamente y la última que 
se hizo fue posterior a la auditoría de Icontec y al inicio de esta auditoría, tiempo en el cual el 
documento se encontraba acorde. Recibida la respuesta de Calidad informan que 
efectivamente fue un error de cargue de documento el cual solucionaron de inmediato.

Respuesta OFICIG: Teniendo en cuenta que se efectúo la acción correctiva inmediata 
en el tiempo de la auditoria se acepta la respuesta y se suprime de los hallazgos. 



Fuente Imagen Kawak 23 dic 2021 07:10 am 

Imagen tomada del sistema KAWAK



5. CARACTERIZACION DEL PROCESO DE COMUNICACIONES

La Caracterización del proceso de la División de Comunicaciones, Publicaciones y 
Mercadeo se encuentra en el sistema de gestión de la calidad con la siguiente descripción 
DE-CE-CP Comunicaciones Estratégicas V-15, el cual se encuentra actualizado con fecha 
septiembre 09 de 2021.

Imagen tomada del sistema kawak (13 dic 2021)

Asimismo, la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo cuenta con cinco 
formatos autorizados en el sistema KAWAK.

- DE-CE-F-10 Formato entrega KIT de Inducción Pregrado y Posgrado V1
- DE-CE-F-3 Formato de Interesados en la oferta educativa V3
- DE-CE-F-5 Distribución de publicaciones y artículos publicitarios para donaciones y 

obsequios V4
- DE-CE-F- 7 Autorización uso de imagen en registros audiovisuales V1
- DE-CE-F- 8 Planilla control de entrega de trabajos impresos V1

Los cuales se encuentran con fecha de actualización en la presente vigencia 2021. Con 
excepción del DE-CE-F-7, el cual fue autorizado en abril del 2019.



6. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA INDICANDO:

Personal asignado a la División por cada sección que lo conforma, indicando:

La División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo, tiene a cargo tres (3) 
secciones: (Comunicaciones, Publicaciones, Mercadeo).

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Nombres, apellidos, cargo, tiempo en el cargo, modalidad de contratación

Según información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y 
Mercadeo cuenta con 24 funcionarios como se observa a continuación;

Comunicaciones actualmente dos (2) son encargo, uno (1) es de libre 
nombramiento, cinco (5) son provisionales, dos (2) son OPS y 14 son término 
indefinido según cuadro adjunto:

Encargo (2)

Libre Nombramiento (1) 



Provisionales (5)

OPS (2)

Término Indefinido (14)

Se revisa la OPS 278/2021 del señor José Kaor Doku Ospina por un valor de
$40.000.000 afectando el rubro presupuestal 212106 (Publicaciones) y No en el 
rubro Honorarios. H

Se revisa la OPS 405/2021 al señor José Esteban Muñoz Garzón por un valor de
$15.000.000 afectando el rubro presupuesta pertenece al 212106 (Publicaciones) y 
No en el rubro de Remuneración Servicios Técnicos. H

Respuesta de la División de Comunicaciones el 21 dic 2021 Por lo anterior no 
aceptamos los hallazgos, en las mencionadas órdenes de prestación de servicios, dado 
que no estamos incurriendo en ningún error en la gestión administrativa ni en la ejecución 
de los recursos .

Respuesta OFICIG Continua hallazgo por no encontrarse en los términos del artículo 
presupuestal 2.1.2.1.06 Impresos y Publicaciones, Resolución 0866 del 25 de abril 
del 2013. 



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Cabe mencionar que se escoge aleatoriamente la OPS 405 José Esteban Muñoz Garzón 
en el cual se observa que la finalización de su contrato fue el día 30 de octubre 2021, 
observando el buen proceder y la trazabilidad de la ejecución de la OPS, dejando 
constancia de la observación referenciada anteriormente, en cuanto al rubro presupuestal.



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Perfiles y funciones específicas de cada funcionario

En prueba aleatoria se revisaron las funciones del funcionario Ricardo Jiménez Cely en el 
cual la situación administrativa esta por encargo 2028-12 profesional especializado 12-N, 
donde se observa:

- Crear, gestar y actualizar contenidos digitales para los diferentes grupos de interés 
de la institución.

- Analizar y monitorear los parámetros de: engagement (fidelizar), crecimiento de la 
comunidad, tráfico de web social.

- Establecer diálogos bidireccionales, crear audiencias y generar valor a la marca 
institucional.

- Generar trafico web calificado.

- Posicionar en buscadores y optimizar en motores de búsqueda la visibilidad digital 
de la institución en el sitio web.



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

La cual fue comparada con el manual de funciones específicas de Universidad Militar 
Nueva Granada, No se observa novedades.

Horario de asistencia a la universidad

Referente al horario de asistencia a la Universidad Militar Nueva Granada de conformidad 
con las indicaciones dadas por la Alta Dirección, la División de Comunicaciones, 
Publicaciones y Mercadeo estableció un cronograma de presencialidad a partir de agosto 
hasta octubre 2021, en el cual se observa que a cada funcionario se le estableció su 
horario, como se observa a continuación: sin novedad.



Imágenes tomadas de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



7. INDICAR LOS RIESGOS ASOCIADOS AL MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONALES

Observando la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones 
y Mercadeo se establece que se encuentran tres (3) Riegos Estratégicos relacionados al 
proceso en el cual se evidencia a continuación:

1. la visibilidad y posicionamiento nacional e internacional de la 
en el cual tiene un indicador de riesgo de 90, con una zona de riesgo

moderada, un riesgo inherente de 6 y riego residual de 1.

2. en el impacto esperado de la comunicación

3. de la oportunidad divulgación de la información en el portal

RIESGOS INSTITUCIONALES O ESTRATEGICOS

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

8. INDICAR LOS RIESGOS ASOCIADOS AL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION

En lo que respecta a los riesgos de corrupción la División de Comunicaciones, 
Publicaciones y Mercadeo se encuentra 1 riesgo de corrupción.

1. a los protocolos de contratación establecidos por la

RIESGOS DE CORRUPCION



Efectuado el cruce de información con el seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno 
de Gestión en septiembre del 2021 se encuentra una diferencia en el seguimiento de los riesgos 
como se muestra a continuación:

Riesgos Institucionales:

PR OC ESO A L QU E A PLIC A N OR M A
ID

R IES GO
R IESGO C ON SEC U EN C IA S- Ef ect o s C A U SA S ID C ON T R OL

Comunicaciones Est ratégicas ISO 9001:2015

751

Afectación en el impact o esperado de la

comunicación divulgada La información no llegue a los grupos de

interes

La perdida del impact o información pertinente

Perdida de la información

Uso incorrecto de los canales de comunicación

M ala segmentación del envio de la información

1803

788

Afect ación de la oportuna divulgación de

la información en el portal web

Información no veraz y desactualizada a los en

grupos de interés.

M ala imagen inst itucional, por desarticulación
de la información

La no revisión por cada una de las dependencias aacademico
administ rativas de la información contenida en los microsit ios del

1861

No remitir oportunamente la información a actualizar en los
microsit ios del portal web, a los gest ores de contenido de cada

1901

486

Afect ación de la visibilidad y

posicionamient o nacional e internacional

de la Universidad

Retrasos en el cumplimient o de metas y

objetivos trazados por la Universidad en

relación con las inscripciones asociadas a los

programas.

M ala imagen inst itucional, por desarticulación

de la información.

Quejas y reclamos por parte de la comunidad,

atendiendo a los malos mecanismos de

comunicación est ablecidos.

No generar contenidos pertinentes para promover, visibilizar y

posicionar los objetivos inst itucionales

Comunicación inadecuada entre la Vicerrectoría, Facult ades y la

división de comunicaciones

Información errada e inoportuna para la gest ión adelantada por la

Universidad en materia de comunicación

No se encuentran definidas e implementadas las est rategias de

mercadeo y comunicación inst itucional

Desconocimient o general por parte de los grupos de interés de los

canales de comunicación o incumplimient o de los canales

541

542

543

ID C ON T R OL C ON T R OLES
C U M PLIM IEN T O D E LA

EV A LU A C IÓN
V A LID A C IÓN F EC HA D E C A R GU E OB SER V A C ION ES

PER IOD IC ID AD

D E EJEC U C IÓN

1803

Verificar los grupos objetivos de la comunicación y

cont rastar con los nichos segment ados de los canales de

comunicación inst itucionales.

NO Implementado el 29/ 04/ 2021- Sin soport es de cargue Trimest ral

1861
Informe de reuniones con los gest ores de cont enido para

act ualizar la información de los microsit ios NO Implementado el 08/ 06/ 2021- Sin soport es de cargue M ensual

1901
Informe de correos informativos recordando la revisión de

cada uno de los microsit ios. NO Implementado el 19/ 06/ 2021- Sin soport es de cargue M ensual

541

Definir la est rategia para la administ ración del cont enido

de la página web, de tal manera que sean adecuados y

pertinentes de conf ormidad con la gest ión adelantada

SI

https:/ / calidad.umng.edu.co/ kawak/ main/ gen_file-

3.1.4.php?p1=28&p2=M zQ5M S0yM DIwM TIyOF8wOTQ

wM zcucGRm

28/ 12/ 2020 Est rategia de administ ración Anual

542

Informe de la Implementación, seguimiento y evaluación a

las act ividades derivadas del PECO (Plan Estratégico de
Comunicaciones), para la UM NG

NO

https:/ / calidad.umng.edu.co/ kawak/ main/ gen_file-

3.1.4.php?p1=28&p2=M zUxM i0yM DIwM TIyOF8xM TI4
M DAucHB0eA==

28/ 12/ 2020

Cuatro presentaciones en powert point sobre las acciones

desarrolladas para el cierre de la vigencia 2020 - No hay soportes
del primer semest re de 2021

Semest ral

543

Definir y hacer revisión a los mecanismos decomunicación

inst itucionales pertinentes de acuerdo a cada grupo de
interés

SI

https:/ / calidad.umng.edu.co/ kawak/ main/ gen_file-
3.1.4.php?p1=28&p2=M zUxM y0yM DIwM TIyOF8xM DM

zM jYucGRm
28/ 12/ 2020 Informe redes sociales Anual

Como se muestra en la tabla anterior hay cuatro (4) actividades que no se ha subido a la 
plataforma kawak evidencia de control. 

Riesgos de Corrupción:

ID
CONTROL

CONTROLES
CUMPLIMIENTO DELA

EVALUACIÓN
VALIDACIÓN FECHA DE CARGUE OBSERVACIONES

PERIODICIDAD DE
EJECUCIÓN DEL

CONTROL

1801
Planeación de la contratación

socializada al equipo de trabajo
NO Implementado el 29/04/2021 Semestral

1802
Formato check list

NO Implementado el 29/04/2022 Semestral

Como se puede evidenciar no se ha dado cumplimiento con los seguimientos de cumplimiento 
de la evaluación en forma semestral. 



Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021:  De igual manera es pertinente 
informar que dado a un error en la digitación en la periodicidad de ejecución de los controles 1861 y 1901 
del riesgo con ID 788, se solicitó al proveedor de servicios el cambio de la periodicidad, fuimos informados 
por la funcionara Ivonne de la Oficina de Direccionamiento Estratégico que se encuentra en proceso 
nuestra petición Con respecto al Riesgo de corrupción, este fue implementado el 29 de abril y su 
periodicidad es semestral, situación que permite evaluar el control y subir evidencias hasta el mes de 
octubre, y como se evidencia este proceso se realizó en el mes de septiembre .

Respuesta OFICIG: Teniendo en cuenta que se encuentra en desarrollo las actividades 
pertinentes, se acepta la respuesta.

9. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO DE 
COMUNICACIONES

Analizando la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones 
y Mercadeo se observa que tiene un porcentaje de cumplimiento del 100% y un logro de 
la meta de un 90%, algunas actividades que llevaron a cumplir con el plan estratégico 
fueron las siguientes:

- Implementación de comunicación digital a través de redes sociales, y mercadeo 
digital.

- Participación publicitaria en medios tradicionales: (Radio, Televisión y Prensa.)
- Relacionamiento con medios de comunicación free press, se establecieron 

contenidos institucionales, proyectado a la sociedad colombiana con impacto 
nacional e internacional.

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



10. RELACION DE P.Q.R.S. F QUE CORRESPONDAN A LA DIVISION DE 
COMUNICACIONES

Analizando el cuadro de relación de las P.Q.R.S.F que suministra la División de 
Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo se observa que hay (1) una queja que supero 
la fecha límite de trámite en el cual la fecha de recepción fue el día 1 de diciembre 2019, 
en el cual según la información suministrada esta queja fue cerrada el día 27 de diciembre 
de 2019 en el cual esta queja paso el tiempo de respuesta 5 días según la Resolución 
4325 de 20 de noviembre 2018.

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021:
Nos permitimos mencionar lo siguiente:

- El 1 diciembre de 2019 se registró en el aplicativo KAWAK la incidencia 2951, el 1 de diciembre 
de 2019 fue domingo, por lo tanto, se considera como recibida por la UMNG el día siguiente 
hábil, es decir el 2 de diciembre.

- En el reporte descargado de la incidencia, se evidencia que la misma fue asignada a esta 
división el 13 de diciembre de 2019. (Ver figura 1)

- Los términos para dar respuesta se inician a contabilizar una vez se asigne a la dependencia 
competente de acuerdo con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 en su artículo 
21. Artículo 21. Funcionario sin competencia. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

- La fecha límite para dar respuesta a la incidencia de acuerdo con la asignación era el 8 de 
enero de 2020, esta División dio respuesta el 27 de diciembre de 2019, encontrándose dentro 
de los tiempos establecidos por la normatividad.

Respuesta OFICIG: Se recibe la aclaración y se retira de los hallazgos

P.Q.R.S.F 2019-2020



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021:
- bilizar una vez se asigne a la 

dependencia competente de acuerdo con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 en su 
artículo 21. Artículo 21. Funcionario sin competencia. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente. 

- La fecha límite para dar respuesta a la incidencia de acuerdo con la asignación era el 8 
de enero de 2020, esta División dio respuesta el 27 de diciembre de 2019, encontrándose 
dentro de los tiempos establec

Respuesta OFICIG: Se recibe la aclaración y se retira de los hallazgos.



11. RELACION DE CONTRATOS SUSCRITOS POR LA VIGENCIAS 2019, 2020 Y 2021 
INDICANDO:

Modalidad de contratación, valor, objeto contractual, CDP, RP, fecha de inicio, fecha 
de finalización, informe de supervisor si es de prestación de servicios, ingreso al 
almacén, destino del bien.

Se analizó la información suministrada por la División de Comunicaciones, 
Publicaciones y Mercadeo donde se observa lo siguiente:

Para el año 2019 se realizaron 34 contratos distribuidos así:

VIGENCIA MODALIDAD
N° CONTRATOS

2019 CTO PRESTACION DE SERVICIOS 2
2019 ORDEN DE PEDIDO 20
2019 ORDEN DE SERVICIO 9
2019 TRANSFERENCIA 3

Total 34

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021 Cabe aclarar que,
en el reporte enviado por esta división, hubo un error de digitación en la 
transferencia del año 2020, la cual quedó con el número 2019 pero si se remiten a las 
fechas de suscripción y fecha final de ejecución de la orden, corresponde a la vigencia 

Para el año 2020 se realizaron 24 contratos distribuidos así:

VIGENCIA MODALIDAD N° 
CONTRATOS

2020
ORDEN DE

PEDIDO 9

2020
ORDEN DE
SERVICIO 15
Total 24

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021¨ Cabe aclarar que,
en el reporte enviado por esta división, hubo un error de digitación en la transferencia 
del año 2020, la cual quedó con el número 2019 pero si se remiten a las fechas de 
suscripción y fecha final de ejecución de la orden, corresponde a la vigencia 
2020.quedando así:



Para el año 2021 se realizaron 11 contratos distribuidos así:

VIGENCIA MODALIDAD
N° CONTRATOS

2021
ORDEN DE

PEDIDO 3

2021
ORDEN DE
SERVICIO 7

2021
TRANSFEREN

CIA 1
Total 11

En la vigencia 2019, se observa que los contratos por órdenes de servicio y pedido 
todos tienen su respectiva fecha de radicación en el almacén.



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

En la vigencia 2020, se observa que los siguientes números de contratos Ordenes de 
Servicios No cuentan con fecha de radicación en el almacén.

MODALIDAD
No. DE

CONTRATO
OBJETO VALOR

FECHA DE
SUSCRIPCIO

N DE LA
ORDEN O

CONTRATO

FECHA
FINAL DE

EJECUCIÓN
CDP R.P.

FECHA
RADICADO
DIVCAD Y/O
ALMACEN

ORDEN DE

SERVICIO
20

ALQUILER

ESPACIOS PARA

STAND PARA

PARTICIPAR EN

LA FERIA EXPO-

ESTUDIANTE

NACIONAL 2020

$ 44,982,000 25/02/2020 24/10/2020 81539 144354 NA

ORDEN DE

SERVICIO
21

ALQUILER

ESPACIOS PARA

PARTICIPACION

EN FERIAS -

EDUTHECNIA

$ 9,424,800 25/02/2020 28/10/2020 81455 143745 NA

ORDEN DE

SERVICIO
253

PAUTA DE LOS

PROGRAMAS

ACADEMICOS DE

PREGRADO Y

POSGRADOS

PRESENCIAL Y A

DISTANCIA EN EL

SISTEMA RADIAL

RCN RADIO

$ 86,999,944 19/10/2020 28/12/2020 82926 147933 NA

ORDEN DE

SERVICIO
288

PUBLICIDAD DE

LOSPROGRAMAS

ACADÉMICOS DE

PREGRADO Y

POSGRADO

PRESENCIAL Y

DISTANCIA EN EL

SISTEMA

TELEVISIVO DE

NTN24

$ 35,204,663 29/10/2020 15/12/2020 82961 148033 NA

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021 Con respecto a las 
órdenes de servicio de la vigencia 2020, se menciona que no cuentan con el radicado en 
el almacén, respetuosamente se hace la aclaración que dado que el objeto contractual de 
las mismas es un servicio no un elemento que entra al inventario de la universidad, estas 
órdenes no son radicadas .

En la vigencia 2021, se observa que los siguientes números de contratos Órdenes de 
Servicios y Pedido No cuentan con fecha de radicación en el almacén.

MODALIDAD
No. DE

CONTRATO
OBJETO VALOR

FECHA DE
SUSCRIPCIO

N DE LA
ORDEN O

CONTRATO

FECHA
FINAL DE

EJECUCIÓN
CDP R.P.

FECHA
RADICADO
DIVCAD Y/O
ALMACEN

ORDEN DE
PEDIDO

153

ADQUISICION
MATERIALES Y
SUMINISTRO S $ 34,058,395 01/10/2021 20/12/2021 85120 154903

ORDEN DE
PEDIDO

141
Adquisición

material POP
$ 5,825,050 06/09/2021 18/11/2021 84663 154696

ORDEN DE
SERVICIO

22

ALQUILER DE
ESPACIOS PARA

PARTICIPACIO N DE

FERIAS -
EXPODEFENS A

$ 15,293,880 08/03/2021 1/12/2021 83776 151066 NA

ORDEN DE
SERVICIO

24

ALQUILER DE
ESPACIOS PARA

PARTICIPACIO N DE

FERIAS -
EXPOESTUDIA NTE

NACIONAL 2021

$ 44,982,000 10/03/2021 30/10/2021 83741 151067 NA

ORDEN DE
SERVICIO

26

PARTICIPACIÓ N 

EN FERIA VIRTUAL
POSGRADOS

$  3,570,000 10/03/2021 21/3/2021 83851 151080 NA

ORDEN DE
SERVICIO

252

MANTENIMIEN TO
PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE
IMPRESORAS
DIVISIÓN DE
COMUNICACI

ONES
PUBLICACION ES Y

MERCADEO

$ 16,360,715 15/9/2021 15/12/2021 84837 154618 NA

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Para la vigencia 2021, se menciona que las órdenes de pedido 141 y 153 no cuentan con 
radicado en el almacén, se solicita respetuosamente tener en cuenta la fecha de 
finalización de ejecución de las mismas.

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021
La orden de pedido 141 se venció el 18 de noviembre, tiempo después de proporcionar a 

ustedes esta información. El proveedor ya hizo entrega de los productos.
*La orden de pedido 153 se vence el 20 de diciembre de 2021, sin embargo, dadas las 
condiciones de cierre del almacén el proveedor ya hizo entrega de los productos .



Al realizar la comparación entre los años 2019-2020 y 2021 se evidencia que al trascurrir 
los años el número de contratos a disminuidos paso de treinta y tres (33) en el año 2019, 
veinticinco (25) en el año 2020 y a once (11) en el año 2021. Siendo las más reiterativas 
la modalidad de contratación menor cuantía por orden de prestación de servicios y orden 
de pedido.

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021
Se hace observación al análisis con respecto al número de contratos que han venido 

disminuyendo, es pertinente solicitar tener en cuenta que la ejecución presupuestal de la 
vigencia 2021 fue hasta el 30 de noviembre, el reporte fue entregado en el mes de octubre, 
por lo que el total de contratos de esta vigencia se incrementa .

          

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Se solicitaron aleatoriamente tres 3 contratos para la verificación de los documentos con 
lo relacionado en la base de datos de contrataciones.

1. La O.P. 147 del 2020 no adjunta la póliza que respalda la contratación.

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021
La O.P. 417 del 2020 no adjunta la póliza que respalda la contratación. Se hace la 

aclaración que esta orden de pedido no corresponde a ninguna contratación de la 
división de comunicaciones.
De igual manera, para tener en cuenta, la normatividad de contratación es clara cuando 
se refiere al cumplimiento de requisitos, y uno de esos es la expedición de 
una póliza requerida para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surgen a cargo del CONTRATISTA frente a la UNIVERSIDAD 
MILITAR, con esto deben contratar una compañía de seguros o entidad bancaria 
legalmente establecida en Colombia, en favor de la UNIVERSIDAD MILITAR y a su 
entera satisfacción, la póliza requerida vendrá con los siguientes amparos:
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El valor no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor total de la orden. Se fija como % de cubrimiento el DIEZ por ciento 
(10%); que corresponde a la suma de XXX PESOS ($0.00) M/CTE. y su vigencia será 
por el término de ejecución de la orden y SEIS (6) meses más.
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS: El valor no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) del valor 
total de la orden. Su vigencia no será inferior a seis (6) meses contados a partir de la 
entrega de los bienes. Se fija como % de cubrimiento el TREINTA por ciento (30%), 
que corresponde a la suma de XX PESOS ($0.00) M/CTE. y se fija como vigencia el 
término de ejecución de la orden y SEIS (6) meses más  
Este requisito es indispensable para las órdenes de pedido y ordenes de servicio que 

Respuesta OFICIG: Con respecto al número de contrato enviado como (417) por 
error involuntario de digitación, el número de la OP revisada fue el (147).

2. El contrato DIVCAD-CPS-04-2019 según acta adjunta informa que la fecha de 
finalización del contrato es el 29 de mayo del 2020 y en el cuadro de contratación dice 
30 junio del 2020. No se evidencia el otro si modificatoria de fecha de entrega del 
contrato.

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo

Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021
Efectivamente, el contrato DIVCAD-CPS-04-2019 tuvo una prórroga, con otro si 

modificatorio, (adjunto) .

Respuesta OFICIG Se acepta la observación con la evidencia informada.

3. El contrato Orden de Servicio Núm. 33 adjunta la póliza de Seguros Mundial la cual 
contiene fecha de finalización es del 15 de octubre del 2021 y en el cuadro de control de 
contrato la fecha final de ejecución es el 20 de abril del 2021.



Respuesta División de Comunicaciones 21 diciembre del 2021
El contrato Orden de Servicio Núm. 33 adjunta la póliza de Seguros Mundial la cual contiene fecha 

de finalización es del 15 de octubre del 2021 y en el cuadro de control de contrato la fecha final de 
ejecución es el 20 de abril del 2021. Las pólizas son expedidas como lo establece la norma de 
contratación de la Universidad, un porcentaje para cumplimiento y CALIDAD DEL SERVICIO 
Y SEIS MESES MÁS

Imagen tomada de la información suministrada por la División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo



Respuesta OFICIG Se acepta Se acepta la observación con la evidencia informada

4. Según información suministrada por la División de Comunicaciones en el reporte 
movimiento de ejecución presupuestal y en los informes de restricción del gasto 
vigencia 2020, se pagó la suma de $45.000.000 por el rubro Impresos y Publicaciones, 
concepto Otros Gastos, correspondiente a una OPS, la cual debió ser tramitada por el 
rubro honorarios. En la presente vigencia 2021 se tiene contratado la OPS 278/2021 al 
mismo señor José Kaor Doku Ospina por un valor de $40.000.000 con pagos iguales 
por mes, de $4.000.000, durante diez meses y la OPS 405/2021 al señor José
Esteban Muñoz Garzón por un valor de $15.000.000 realizados así, seis pagos de 
$2.000.000 y un pago de $3.000.000 durante siete meses.

HALLAZGOS

1. Se evidencia que en el contrato la OPS 278/2021 del señor José Kaor Doku Ospina por 
un valor de $40.000.000 su rubro presupuesta pertenece al 212106 Impresos y 
Publicaciones y el rubro debió ser de Honorarios.

Respuesta DIV-COM  21 DIC De la manera más respetuosa hacemos aclaración de porque 
afectamos en la planeación, apropiación y ejecución de recursos el rubro 212106 impresos y 
publicaciones: 

Basados en el Acuerdo No. 08 del 24 de junio de 2020, "Por el cual se aprueba el Plan de 
Desarrollo Institucional PDI 2020-2023. La División de Comunicaciones, Publicaciones y 
Mercadeo, se encuentra dentro de su discriminación así: 

Objetivo Estratégico No. 5 Gestión administrativa efectiva. Universidad sostenible
Megaproyecto:              5.6. Gestión de comunicaciones efectivas estratégicas 
Proyectos:                     5.6.1. Centro Estratégico de Comunicaciones *Comunicaciones

Estratégicas
5.6.2. Diseño de propuesta, creación, aprobación, consolidación y 

asignación de recursos económicos, tecnológicos y talento 
           Humano para la emisora nueva granada en FM.

y alineados con la normatividad interna, que contempla la clasificación de rubros y la asignación 
de los recursos por parte de la Oficina de Direccionamiento Estratégico e inteligencia competitiva 
al realizar el cargue del presupuesto de los proyectos antes mencionados, y de los recursos 
tanto en el plan de funcionamiento como el plan de inversión, es pertinente aclarar que nuestra 
División dada la misión y desarrollo de las actividades propias para las cuales fuimos creados, 
sólo cuenta con el rubro 212106 impresos y publicaciones para el Plan de Inversión, que 
contempla los proyectos aprobados en el plan de Desarrollo que están encaminados a la 
publicidad de la oferta académica y la visibilidad de la imagen de la Universidad. 

En tal virtud, es imposible que al solicitar una contratación que permita el desarrollo del 
proyecto Centro Estratégico de Comunicaciones, lo hagamos por un rubro que no existe en 
nuestra dependencia, por ende, no tenemos recursos en el mismo, y no se encuentra establecido 
en ninguna partida de nuestro presupuesto.

Esta información puede ser corroborada con la Oficina de Direccionamiento Estratégico e 
Inteligencia Competitiva.

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES



Por lo anterior no aceptamos los hallazgos, en las mencionadas órdenes de prestación de 
servicios, dado que no estamos incurriendo en ningún error en la gestión administrativa ni en la 
ejecución de los recursos.

Respuesta OFICIG Respuesta OFICIG Continua hallazgo por no encontrarse en 
los términos del artículo presupuestal 2.1.2.1.06 Impresos y Publicaciones, 
Resolución 0866 del 25 de abril del 2013. 

2. Se evidencia que en el contrato la OPS 405/2021 al señor José Esteban Muñoz Garzón 
por un valor de $15.000.000 su rubro presupuesto pertenece al 212106 Publicaciones y 
el rubro debió ser Remuneración Servicios Técnicos.

Respuesta DIV-COM  21 DIC: la manera más respetuosa hacemos aclaración de porque 
afectamos en la planeación, apropiación y ejecución de recursos el rubro 212106 impresos y 
publicaciones: 

Basados en el Acuerdo No. 08 del 24 de junio de 2020, "Por el cual se aprueba el Plan de 
Desarrollo Institucional PDI 2020-2023. La División de Comunicaciones, Publicaciones y 
Mercadeo, se encuentra dentro de su discriminación así: 

Objetivo Estratégico No. 5 Gestión administrativa efectiva. Universidad sostenible
Megaproyecto:                5.6. Gestión de comunicaciones efectivas estratégicas 
Proyectos:                       5.6.1. Centro Estratégico de Comunicaciones *Comunicaciones

                                                               Estratégicas
5.6.2. Diseño de propuesta, creación, aprobación, consolidación y 
           asignación de recursos económicos, tecnológicos y talento
           humano para la emisora nueva granada en FM.

Y alineados con la normatividad interna, que contempla la clasificación de rubros y la asignación 
de los recursos por parte de la Oficina de Direccionamiento Estratégico e inteligencia competitiva 
al realizar el cargue del presupuesto de los proyectos antes mencionados, y de los recursos 
tanto en el plan de funcionamiento como el plan de inversión, es pertinente aclarar que nuestra 
División dada la misión y desarrollo de las actividades propias para las cuales fuimos creados, 
sólo cuenta con el rubro 212106  impresos y publicaciones para el Plan de Inversión, que 
contempla los proyectos aprobados en el plan de Desarrollo que están encaminados a la 
publicidad de la oferta académica y la visibilidad de la imagen de la Universidad. 

En tal virtud, es imposible que al solicitar una contratación que permita el desarrollo del proyecto 
Centro Estratégico de Comunicaciones, lo hagamos por un rubro que no existe en nuestra 
dependencia, por ende, no tenemos recursos en el mismo, y no se encuentra establecido en 
ninguna partida de nuestro presupuesto.

Esta información puede ser corroborada con la Oficina de Direccionamiento Estratégico e 
Inteligencia Competitiva.

Por lo anterior no aceptamos los hallazgos, en las mencionadas órdenes de prestación de 
servicios, dado que no estamos incurriendo en ningún error en la gestión administrativa ni en la 
ejecución de los recursos.

Respuesta OFICIG Respuesta OFICIG Continua hallazgo por no encontrarse en 
los términos del artículo presupuestal 2.1.2.1.06 Impresos y Publicaciones, 
Resolución 0866 del 25 de abril del 2013. 



1. Se recomienda actualizar el cuadro de contrataciones que manejan en la División de 
Comunicaciones.

2. Se recomienda subir las evidencias de seguimiento en la tabla riesgos institucionales se
encuentran cuatro (4) actividades que no se ha subido a la plataforma kawak evidencia de 
control.

3. Se recomienda subir las evidencias de seguimiento en la tabla riesgos de corrupción en 
forma semestral.

4. Se recomienda mantener la documentación completa y organizada en el momento que se 
solicite una información.

Cordialmente,

JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ
Contador Público 

Profesional Universitario

Coronel (R) SARAMARÍABARRAZA BARRERA
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión

RECOMENDACIONES




